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PUNTOS DE SUSCRIÍHON.

Kn ZAaAüozA, en la Administración del 
dOLBTiN, sita eu la imprenta de la Casa- 
Hocpiciode Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo a j  importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta ¡D. Gregorio 
Casan al.

PRECIO DE SUSGRICION

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican etlcia'.mente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos <le la misma provincia. (Decreto de 28 de 
JVowiembre dt 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaides y secretarios reciban este 
Ro l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbie, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Lo r  señores secretarios cui.iaran naiosu más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú* 
meros deeste Bo l r t im , coleccionados ordenada
mente pira su encuadernación, que deberá veri 
ticarsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. Dirección general de lo Contencioso del Estado.

PRESERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) del proyecto de Compilación de las 
disposiciones vigentes en los diversos servicios 
que corren á cargo de esa Dirección general 
que ha formado V. I. en cumplimiento de lo 
prevenido eu el art. 13 del Real decreto de 10 de 
Marzo último; y teniendo presente que el carác
ter de ' " de algunas de dichas disposiciones no 
permite t ahora dictar reglas que respondan 
á la neces u de que exista un criterio fijo y 
uniform- en la aplicación de aquellas disposi
ciones, S. i.l. el Rey se ha servido aprobar dicha 
Compilación, con arreglo á la cual dictará ese 
Centro directivo las instrucciones que crea ne
cesarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años Madrid 16 de Abril de 1881. 
—Camacho.—Sr. Director general de lo Conten
cioso del Estado.

CompilacioH de las disposTcioues ingentes reladi'eas 
á los diversos servicios que presta la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado, aprobada por 

Real órden de esta fecha. '
Articulo 1.” La dirección de todos los nego

cios contenciosos del Estado que se ventilan 
ante los Tribunales ordinarios corresponde á la 
Dirección general.

Art. 2.° El Director general podrá reclamar 
de los diferentes Ministerios y de las Direccio
nes generales dependientes de los mismos cuan
tos datos, noticias ó antecedentes crea necesa
rios para la mejor defensa del Estado.

Señalado en el art. 2.° de la ley de 10 de Enero 
de 187*7 el plazo de tres meses para que la Di
rección general evacúe las consultas que le di
rija el Ministerio fiscal y comunique su resolu
ción, los datos, noticias ó antecedentes que pida 
á los Ministerios ó Centros directivos deberán 
facilitársele, salvo justa causa de imposibilidad, 
en el término de un mes.

Art. 3.° Las comunicaciones que el Consejo 
de Estado dirigiere al Ministerio de Hacienda 
participando la interposición de una demanda 
contra resoluciones gubernativas de este Minis
terio ó de alguno de los Centros directivos de
pendientes del mismo, pasarán inmediatamente 
á la Dirección general con el expediento origi
nal que hubiere producido la resolución recla
mada. En su vista la Dirección redactará las 
instrucciones oportunas para la defensa deLu. 
Administración, que remitirá al Fiscal del^^* 
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sejo al propio tiempo que lo haga del expediente 
al Presidente del mismo. . . .

Art. 4.° Cuando el Ministerio de Hacienda 
considere oportuno usar de la facultad reserva
da al Gobierno por el art. 40 de la ley orgánica 
del Consejo de Estado de 17 de Agosto de 1860, 
podrá encargar al Director general, en calidad 
de Comisario especial, la defensa del Estado an
te el Consejo. Este acuerdo será comunicado al 
Presidente del mismo y al Fiscal, con designa
ción del funcionario de la Dirección á quien de
berán hacerse las notificaciones en el negocio á 
que se refiere el encargo.
' Art. 5.° Cuando el Director g-eneral para de
sempeñar la comisión especial á que se refiere 
el articulo anterior asistiese á la vista pública 
de un pleito en la Sala de loContencioso del Con
sejo de Estado, ocupará en los estrados el sitio 
correspondiente al Fiscal del Consejo, con todas 
las consideraciones debidas al mismo.

Art. 6.° El Ministerio fiscal, como represen
tante del Estado ante los Jueces y Tribunales 
de la Nación, estará obligado á consultar con la 
Dirección en todos los casos que crea graves, en 
la forma que previene la instrucción de 25 de 
Junio de 1852. Es, sin embargo, obligatoria di
cha consulta para el Ministerio público ántes de 
entablar ó contestar demanda alguna á nombre 
de la Hacienda, salvo cuando ya hubiese re
cibido instrucciones al efecto y en caso de cali
ficada urgencia,, en los cuales deberá proceder 
según corresponda en derecho, dando parte in- 
meaiatamente á la Dirección.

Art. 7.° El Ministerio fiscal, bajo su respon
sabilidad, elevará las consultas que determina 
el articulo anterior á la Dirección general de lo 
Contencioso, de quien para este efecto depen
den, dentro de los quince dias siguientes á la fe
cha en que tenga noticia, ó se le haga saber la 
existencia del pleito ó de la demanda en que 
tenga interés el Estado. . .

El Director general comunicará su resolución, 
ó la del Gobierno, según proceda, dentro de los 
tres meses siguientes, contados desde el acuse 
del recibo de la consulta, que no podrá demorarse 
por el Director más de cinco dias. El Ministerio fis
cal en todos sus grados hará constar en autos el 
dia que eleva la consulta y el del acuse del reci
bo. No se reputará debidamente citado el Esta
do cuando no resulten cumplidos los requisitos 
que establece el párrafo anterior. .

La citación y emplazamiento hechos al Minis
terio fiscal en representación del Estado surtirán 
todos los efectos legales si, consultada la Direc
ción en los términos expresados, ésta dejara 
trascurrir los tres meses sin dar las instruccio
nes que considere convenientes.

Podrá pedirse á nombre del Estado, y se acor
dará por los Jueces y Tribunales, la nulidad de 
las sentencias en pleitos de interés del mismo 
cuando no se hayan observado las formalidades 
que determina este articulo, quedando reforma
do en tal sentido el 3.° del decreto de 9 de Junio 
de 1869.

Art. 8.° Los Promotores fiscales elevarán las 
consultas de que trata el articulo anterior, den

tro del plazo que prefija y por conducto de los 
Fiscales de las Audiencias, sus Jefes inmediatos, 
al Director general de lo Contencioso, según 
está prevenido. ,

Art. 9.° Los Fiscales de las Audiencias las 
dirigirán, acompañadas de su informe, sin demo
ra alguna á dicha Dirección, que acusará el re
cibo en el plazo que marca el párrafo primero 
del art. 6.° , . .

Los Fiscales, por su parte, darán conocimien
to á los Promotores de la fecha en que se haya 
acusado el recibo, para que lo hagan constar 
en autos.

Art. 10. Cuando las consultas sean de los 
Fiscales de las Audiencias, el acuse de recibo 
se hará constar á petición suya, y lo mismo so 
practicará en el caso de que sea quien consulte 
el Fiscal del Tribunal Supremo.

Art. 11. Se abrirá uu registro especial en la 
Dirección gene'al de lo Contencioso, donde se 
anoten, en el mismo dia de su entrada, las con
sultas del Ministerio fiscal y el asunto sobre 
que versen.

En dicho registro se tomará razón igualmente 
del acuse del recibo y de la contestación ó reso
lución de las consultas, rubricándose los asien
tos por el segundo Jefe de la dependencia al 
terminar los trabajos de cada dia.

Art. 12. Cuando trascurran los cinco dias 
que determina el art. 6.° para acusar el recibo 
de las consultas, el Fiscal del Tribunal Supre
mo y los de Audiencias lo advertirán á la Direc
ción general de lo Contencioso, quien, en el 
casa de no haberlo recibido, lo acreditará por 
certificación en forma librada por el segundo 
Jefe, con el Visto bueno del Director, excitando 
al Fiscal que haya elevado la consulta á que lo 
reproduzca. Cuando el extravío se repita dos 
veces, se reproducirá por tercera y última la 
consulta, dirigiéndola en pliego certificado por 
cuenta del Estado; h iciéndose constar por el 
Fiscal todas estas circunstancias en los autos.

Art. 13. Cuando en cualquiera Centro direc
tivo se acordare intentar por parte de la Hacien
da pública acciones civiles ó criminales ante los 
Tribunales de justicia ó contencioso-adminis- 
trativos, se pasará el expediente original que 
motivare el acuerdo á la Dirección, para que en 
su vista adopte ó proponga al Ministro las resoy 
Iliciones que corresp< ndan. El expediente será 
devuelto á la Dirección de su procedencia cuando 
en él recayere la resolución final, ya por senten
cia firme de los Tribunales, ó por haberse decla
rado definitivamente no haber lugar á proceder 
en justicia.

Art. 14. Para los efectos de lo dispuesto en 
el art. 3.° del Real decreto-ley de 14 de Agosto 
de 1876, los Ministerios ó Centros directivos de 
quienes reclame antecedentes la Dirección ge
neral de lo Contencioso, darán recibo, por medio 
de los encargados del registro, de las comuni
caciones que con tal objeto se dirijan. De iguj1* 
manera se expedirá recibo por la Dirección de 
lo Contencioso de las órdenes, comunicaciones 
y documentos que se le envíen por los Ministe
rios y Centros directivos.
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Art. 15. Los Jueces y Tribunales no admiti
rán demanda alguna en asunto de interés del 
Estado, ni darán curso á las citaciones de evic- 
cion que se le hagan al mismo, sin que antes se 
acredite en autos, por medio de la certificación 
correspondiente, que los interesados han apura
do la via gubernativa y sídoles denegada, que
dando sin efecto la limitación que establece el 
art. 9.° del Real decreto de 10 de Jumo de 1865.

Art. 16. No se reputará apurada la via gu
bernativa para los fines del artículo anterior, si
no cuando una Real orden haya puesto término 
al procedimiento, á ménos que la Administra
ción demore por más de seis meses la resolución 
final, en cuyo caso quedará libre la acción de 
los Tribunales ardinarb-s, luego que el particu
lar interesado acredite en autos el trascurso de 
este plazo.

Art. 17. Las reclamaciones de particulares 
sobre derechos litigiosos á que se refiere el ar
tículo anterior, serán re nítidas siempre con los 
antecedentes necesarios por los demás Centros 
á la Dirección general de lo Contencioso, que 
comunicará la resolución del Gobierno con las 
instrucciones que el caso requiera, dentro del 
término preciso de seis meses marcado por el 
citado artículo.

Art. 18. Reiterando lo dispuesto en la ley de 
25 de Junio de 1870, los Jueces y Tribunales no 
despacharán mandamiento de ejecución ni dic
tarán providencia de embargo contra las rentas 
y caudales del Estado.

Art. 19. Para retirar ó abandonar cualquiera 
acción en nombre del Estado, el Director gene
ral necesitará estar autorizado por una Real or
den dictada por el Ministerio á que corresponda 
el asunto litigioso.

Art. 20. Siempre que el Director general se 
dirigiere por medio de circulares á los Jefes del 
Ministerio fiscal en los Tribunales de justicia, 
comunicará copia literal de su circular al Fiscal 
del Tribunal Supremo para su conocimiento y 
efectos consiguientes, excitando su cooperación 
á los fines de la misma circular, en interés del 
servicio del Estado. .

Art. 21. Las comunicaciones oficiales del 
Director general para los Presidentes y Fisca'es 
del Tribunal Supremo, del de .Cuentas y del Con
sejo de Estado, serán siempre de Real orden co
municadas. Las que dirija á las dependencias 
de los Ministerios y á las Autoridades guberna
tivas de las provincias, serán directas.

Art. 22. La Dirección general es el Centro 
directivo superior para la resolución en la esfera 
gubernativa de las cuestiones de derecho civil 
y administrativo en los expedientes que se ins
truyan en este Ministerio y en los otros Centrós 
de la Administración superior dependientes del 
mismo.

Art. 23. El Director general, Jefe superior, 
depende inmediatá y exclusivamente del Minis
tro de Hacienda, y ejerc'é las atribuciones con- 
^Itivas que le confiere el Real decreto de 10 de 
Marzo último; en iguales términos que las demás 
Direcciones generales dependientes también de 
este Ministerio.

Art. 24. El Director general tiene el carácter 
de Autoridad superior inmediata para todos los 
efectos legales con relación á todos los emplea
dos y dependientes de la Dirección, los cuales 
serán responsables ante él por las faltas que 
cometieren en el desempeño de sus cargos.

Art. 25. El nombramiento de Director gene
ral de lo Contencioso del Estado se hará de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, por Real 
decreto, refrendado por el de Hacienda.

Art. 26. En ausencias, enfermedad y vacante 
reemplazará al Director general de lo Conten
cioso, en ios negocios contenciosos, un Jefe 
superior del Ministerio de Hacienda designado 
por el Ministro, que reuna la cualidad de Letra
do. En les funciones puramente consultivas 
sustituirá siempre al Director general el segun
do Jefe, según dispone el art. 4.c del Real decre
to-ley de 26 de Agosto de 1874.

Art. 27. El reglamento interior determinará 
la clasificación y distribución de los NegociaduS 
en Secciones, y la tramitación de los expedien
tes en unos y otras.

Art. 28. Los Jefes de Negociado serán per
sonalmente responsables de las inexactitudes y 
errores de hecho que resultaren en los extrac
tos y notas que firmen en los expedientes para 
los informes de la Dirección. La responsabilidad 
de los errores de derecho será exclusivamente 
del Director y Jefes de Sección en los informes 
que respectivamente autoricen.

Art. 29. Los Jefes de Negociado constituirán 
el Cousejo interior de la Dirección, pero sin atri
buciones propias ni más funcio íes que deliberar 
sin voto resolutivo, sobre los asuntos que some
ta á su exámen el Director cuando tuviere por 
conveniente reunirlo con este objeto. Ejercerá 
las funciones de Secretario del Consejo el Oficial 
de primera clase que al efecto fuere designado 
por el Director.

Art 30. Cuando el Ministro mandare pasar 
á informe de la Dirección un asunto con carácter 
reservado, se expresará así en el decreto; y en 
este caso el Director formulará por sí mismo el 
informe á continuación inmediata de aquel de
creto en el expediente, sin tramitación alguna. 
En un libro que se titulará de consultas reser
vadas. quedará copia literal del informe del Di
rector, rubricada por él mismo. ,

Art. 31. Cuando el dictámen que la Direc
ción general diere á consulta del Ministro con
tenga una resolución que además de decidir el 
expediente que lo motive, haya de publicarse 
con el carácter de aplicación general á casos 
análogos, volverá el expediente á la Dirección, 
si el Ministro lo aprobase, para que redacte di
cha resolución en la forma de los Reales decre
tos sentencias del Consejo do Estado, para su 
publicación en la Gaceta y Colección legislativa.

Art. 32. Cuando haya de oírse á la Dirección 
en los expedientes que se instruyan en las Di
recciones generales se usará la fórmula «Pase á 
la Dirección de lo Contencioso» en decreto mar
ginal que firmará el Director, marcando su 
fecha.

| Art. 33. En la nota del Negociado que moti
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vare este decreto se fijarán con toda precisión 
los puntos de derecho á que deberá contraer su 
informe la Dirección.

Esta, sin embargo, si al examinar el expedien
te para razonar su dictámen hallare en él algu
na circunstancia que considere de interés legal 
no comprendida en la consulta, podrá llamar so
bre ella la atención del Director consultante.

Art. 34-. A continuación de la nota á que se 
refiere el artículo anterior pondrá la Dirección 
su informe, que será siempre razonado, para lo 
cual se pasarán íntegros por la Dirección consul
tante los expedientes, que le serán devueltos, 
quedando en la Dirección copia literal de dicho 
informe, rubricada por el segundo Jefe.

Art. 35. En cada Dirección se llevará un re
gistro especial de los expedientes en que se con
sulte á la Dirección de lo Contencioso, en el cual 
se hará constar: primerq, el objeto del expedien
te; segundo, las personas ó corporaciones que en 
él intervengan como partes interesadas; tercero, 
la fecha del decreto mándandolo pasar á la Di
rección; y cuarto, las de su entrega y devolu
ción.

Art. 36. De la resolución definitiva que se 
dictare en todo expediei-te en que se hubiese oi
do á la Dirección de lo Contencioso, se pasará á 
ésta copia íntegra y á la letra, como también de 
las comunicaciones que se hicieren en su conse
cuencia para cumplimiento y ejecución de lo re
suelto.

Art. 37. Cuando la Dirección de lo Conten
cioso necesitare para fundar sus informes exa
minar precedentes de documentos ó expedien
tes archivados, los reclamará directamente al 
Archivo que corresponda por medio de papele
tas firmadas por el segundo Jefe. Los papeles ó 
expedientes así reclamados serán entregados 
personalmente por un Oficial del Archivo al Re
gistrador de la Dirección, quien pondrá el reci
bo de su fecha al pié de la papeleta del pedido, 
para que sirva de resguardo al Archivero, y re
cogerá esta pepeleta cuando sean devueltos di
chos antecedentes.

Art. 38. En los expedientes en que el Direc
tor ejerza las atribuciones resolutivas que le 
competen, su decisión causará estado en la via 
gubernativa, y sólo podrá ser reclamada por la 
via contenciosa, eu los términos establecidos 
por las disposiciones vigentes con relación á los 
demás Centros directivos de iguales atribu
ciones.

Art. 39. Se hacen extensivos á todos los ne
gocios civiles del Estado que pendan en los Tri
bunales, cualquiera que sea el ramo de la Admi
nistración á que pertenezcan, las disposicioues 
de la presente Compilación y las de los regla
mentos é instrucciones que en la misma se men- 
cionani

Art. 40. El Director general de lo Conten
cioso del Estado dictará las instrucciones nece
sarias para la ejecución de los servicios que es
tán encomendados al Centro de que es Jefe.

Art. 41. Quedan derogadas todas las disposi
ciones que no sean de ley, y que no estén com- 
prqpdidas en esta Compilación.

Madrid 16 de Abril de 1881.—El Director ge
neral de lo Contencioso del Estado, José Ga- 
llostra.

S. M. aprueba esta Compilación.—Camacho.
{Gaceta 23 de Abril de 1881.)

GOBiEHNO DE LA PllOVlNCIA DE ZABÁGQZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.
El dia 10 de Mayo próximo y hora de las doce 

de su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
Luesia la enajenación en pública subasta de los 
pastos sobrantes en los montes Artaso, Iguarela 
y Val, bajo el tipo de 600 pesetas, hallándose en 
la Secretaría municipal de dicha villa los plie
gos de condiciones á disposición de cuantas per
sonas deseen interesarse.

Lo que he resuelto publicar en este periódico 
oficial para que tenga cumplido efecto.

Zaragoza‘26 de Abril de 1881.—El Goberna
dor, Ramón Lacadena.

Negociado 4.°—Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca de 
dos caballerías mayores, de las señas que á con
tinuación se expresan, y caso de S'jr habidas las 
pongan en conocimiento del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar de esta ciudad, 
así como el nombre y demás circunstancias de 
la persona ó personas en cuyo poder se hubieren 
encontrado.

Zaragoza 27 de Abril de 1881.—El Goberna
dor, Ramón Lacadena.

iSeñas de las caoallerias.
Un macho, castrado, de tres años, pelo rollao 

negro, de ocho palmos.
Otro idem, castrado, de cinco años, pelo cas

taño, de ocho palmos y medio.

SSCCIO^ CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTOS.

La mayor parte de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia tienen ya aprobados 
por esta Administración económica los expedien
tes escogitando medios para cubrir sus cupos 
de consumos, cereales y sal en el próximo veni
dero ejercicio, yen su consecuencia esta oficina 
espera que para el dia 10 de Mayo próximo, co
mo la Instrucción vigente determina y previene 
la circular de 6 de Marzo de 1880, obrarán en 
ella para su exámeny aprobación, si la merecie
sen, los expedientes de arriendo y encabeza- 
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mientes, y antes del 10 de Junio los repartos.
Como este servicio es de suma y trascenden

tal importancia para los pueblos y la Adminis
tración, y toda vez que esta no ha de omitir me
dio para su más exacto y puntual cumplimiento, 
á cuyo fin contestará en el dia las consultas que 
se le dirijan, contra los Ayuntamientos que en 
las fechas indicadas no hayan presentado los 
expedientes de airiendos, encabezamientos y re
partos se procederá por la via.de apremio, nom
brando al efecto los oportunos comisionados 
plantones.

Zaragoza 21 de Abril de 1881.— José Cavero y 
Olivares.

SECCION

MüfflMIEffO DE LA S. H. CIODñD DE ZARAGOZA.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de
Enero de 1881.

Sesión del dia 21.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

para las once de la mañana, siendo las once y 
media se declaró abierta y tuvo lugar sin nú
mero.

Se leyó y fué aprobada el acta de la del dia 18 
del actual

Pasó á informe de la Sección quinta una co
municación del Procurador mayor del término 
de Rabal pidiendo la reparación del puente sobre 
la acequia de Rabal.

Se acordó que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en la causa sobre roturación de tierras en 
los montes comunes de Almázarro, que ofrece 
el Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Pablo.

El Ayuntamiento quedó enterado de una co
municación del licenciado D. Angel Bazan, por 
haberle aumentado el sueldo como Vocal de la 
Sección especial facultativa de policía urbana.

Se acordó la contestación que ha de darse á 
una cai;ta de D. Teófilo Moripnes manifestando 
s« gratitud por las muestras de respetuoso ca- 
^ño que el Ayuntamiento tributó á la memoria 
uel difunto padre de D. Teófilo el Excmo. señor 
General D. Domingo Moriones.

Se aprobó un dictamen de la Sección primera 
Proponiéndo se ordene á D. Matías Galve y Oli
Van la desaparición de las obras que practicó en 
e Pa*lejon de los Infantes.

Fué aprobado un dictamen en que la misma 
sección primera propone que por ahora no se 
esta en el caso de dotar de caloríferos á las es
cuelas de niñas de la Victoria y del Arrabal, 
cuya necesidad manifiesta la Junta local de pri- 

enseñanza.
Quedó sobre la mesa un dictamen de la referi

a Sección primera informando una mocion del 
i»‘ Hmer^e relativa á que se establezca la 
^^‘uud entre todos los empleados del Ayunta- 
^ento en caso de enfermedad.

Se acordó aprobar un dictamen de la repetida 
Sección primera proponiendo se devuelvan á 
D. Julián Sauz las cuentas de impresioues que 
ha presentado, correspondientes á los meses de 
Setiembre y Octubre últimos, para que las arre
gle á las condiciones de la contrata.

A propuesta de la Secciou segunda se acordó 
conceder licencia á D. Camilo A randa para obrar 
en su casa núm. 8 de la calle de Roda, y á don 
Antonio Alonso Perez en el núm. 10 de la calle 
de Mendez Nuñez.

Fué aprobado un dictamen de la Sección se
gunda proponiendo que por ahora se deniegue 
la petición de varios vecinos de la calle de la 
Manifestación, de que se prolongue hasta la pla
za del Mercado la tubería de la plaza del Jus
ticia.

Se aprobó un dictamen de la Sección cuarta 
proponiendo se declare ultimado el padion.

Fué aprobado un dictamen de la Sección quin
ta proponiendo se anuncie al público que queda 
prohibida hasta nueva orden la de llevar escom
bros á la parte de la ronda frente á la puerta 
del Duque.

Pasó á la Sección cuarta con facultades una 
instancia de D.a María Arocenay Ugarte pidien
do su baja en esta vecindad.

Se acordó que continúe sobre la mesa una 
mocion del Sr. Isabal relativa á dar mayor im
pulso á la enseñanza primaria en esta ciudad, y 
otra del Sr. Ortubia para rogar á la Sección pri
mera el pronto despacho de una instancia pen
diente de su informe.

Se acordó pasar á informe de la Sección se
gunda una móCion del Sr. Ayora para que se 
lleve á efecto la apertura definitiva de la calle 
del Romero.

A informe de la Sección tercera pasó una mo
cion del Sr. Melendez sobre la sal decomisada.

Pasó á informe de la Sección quinta una mo
cion del Sr. Almerge acerca del mal estado del 
camino ó paseo de la ronda.

Se acordó pasar á informe de la Sección se
gunda una mocion del Sr. Ainsa sobre la mala 
pavimentación de todas las calles del Arrabal.

Quedó anunciada una mocion delSr. Ena acer
ca de la forma de obsequiar á una Comisión del 
Ayuntamiento de Huesca que asistirá á los fu
nerales del Excmo. Sr. General D. Domingo Mo
riones.

Quedaron anunciadas dos mociones, la una del 
Sr. Almerge y la otra del Sr. Conde de la Viña- 
za, sobre establecer jardines á la izquierda del 
puente del Huerva y en la plazuela que se llamó 
de la Glorieta.

En seguida se levantó la sesión.

Sesión extraoTdiñaria d,el dia 23.
En este dia se ocupó el Ayuntamiento en se

guir la rectificación del alistamiento de los mo
zos sujetos en esta ciudad y sus términos al 
reemplazo del Ejército del corriente año, cuya 
operación se acordó continuarla el dia 31 del co
rriente, después de la cual se levantó la sesión.
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Sesión oTcLinaria, del dia 25.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria pa

ra las once de la mañana, sienifp las once,y tros 
cuartos se declaró abierta y se celebró sin nú
mero, á la cual se dió principio con la lectura y 
aprobación de las actas de la ordinaria y extra
ordinaria que respectivamente tuvieron lugar 
en los dias 21 y 23 del actual. _

Se acordó pasar á la Sección tercera un oficio 
de la Administración económica confirmando el 
acuerdo por el que el Municipio desestimó una 
instancia de 1). Tomás Castellano, en la que soli
citaba el establecimiento de un depósito devino 
en su torre denominada La Cartuja

Pasó á la Sección primera mi oficio de la Di
rectora de la Escuela Normal de Maestras remi
tiendo c pia del título administrativo de D.a An- 
dresa Recarte y Amezqueta, Regente de la Es
cuela práctica agregada á la Normal.

A la Sección tercera pasó un oficio de los Ve
terinarios de la inspección especial tacultativa 
de los mataderos, remitiendo un estado de los 
animales desechados del consumo público en el 
año 1880.

Se acordó volver á la Sección primera para 
que lo reforme un dictamen que habia presen
tado referente á que se establezca la igualdad 
entre todos los empleados del Ayuntamiento en 
caso de enfermedad.

A propuesta de la Sección segunda se conce
dieron las siguientes licencias: á D. Francisco 
Pena y Navario para obrar en su casa número 
16 dé la calle del Sacramento; á D.n Inés García 
Escudero en el núm. 41 de la calle de D. Alfonso; 
á D. Rudesindo Adorno en el núm. 50 de la calle 
de las Armas; á D. Bruno Tabueucaen el núme
ro 99 de la calle del Portillo.

Se acordó desestimar una instancia de varios 
vecinos de esta ciudad pidiendo el alumbrado por 
gas hasta la prolongación de la calle de Sobrar- 
be, donde tienen sus almacenes.

Se aprobó un dictamen de la Sección cuarta 
con una minuta del anuncio que debe hacerse al 
vecindario, excitándoles á usar de su derecho 
de ser inscritos en el padrón ultimado.

Fué aprobado un dictamen de la Sección quin
ta en que propone la confección de un vestido 
para un guarda de paseos y arboledas.

Pasó á informe de la Sección quinta una ins
tancia de Juan y Ramón Martioli en solicitud de 
que se les autorice para establecer lanchas de 
paso sobre el rio Ebro.

A informe de la Sección primera pasó una mo
ción del Sr. Isabal relativa á dar mayor impulso 
á la enseñanza primaria en esta ciudad.

Pasó también á informe de la Sección primera 
una mocion del Sr. Ortubia con ruego á dicha 
Sección de que procure el pronto despacho de 
una instancia pendiente de su informe.

Se acordó facultar á la Sección primera para 
que en nombre del Ayuntamiento obsequie á la 
Comisión del de Huesca que ha de venir á las 
exequias del Excmo. Sr. General D. Domingo 
Moñones.

Pasó á informe do la Sección quinta una mo

cion del Sr. Almerge sobre el establecimiento 
de un jardm á la izquierda del puente sobre el 
rio Huerva.

Se acordó que continúe sobre la mesa una mo- 
' cion del Sr. Conde de la Vinaza acerca de la plan- 

tacion de algunos jardines en la plazuela que se 
llamaba de la Glorieta.

Se acordó tener por anunciadas dos mociones, 
del Sr. Isabal la una sobre el asunto del férro- 

, carril de Caufranc, y la otra para que por la vía 
' de apremio se hagan efectivos todos los créditos 

que tenga á su favor el Ayuntamiento.
Igualmente quedó anunciada una mocion del 

Sr. Oí tubia para que se hagan desaparecer to
dos los jardines del interior de la población.

Acto seguido se levantó la sesión.

SECCION

La plaza de titular de Farmacia de este pue
blo se halla vacante por terminación del contra
to celebrado con el que la desempeñaba: su do
tación consiste en 350 pesetas satisfechas por 
trimestres de los fondos municipales, con la 
obligación de suministrar todos los medicamen
tos que puedan necesitar 50 familias pobres, 
que se designarán en el acto de la capitulación. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al señor 
Alcalde hasta el dia 15 de Mayo próximo, que 
se proveerá.

Alhama 26 de Abril de 1881.—El Alcalde, 
José Martínez.—D. S. O., Miguel Marqués, 
Secretario.

La Secretaria del Ayuntamiento de Aguilon 
se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba, y para su provisión se admiten solici
tudes en la Alcaldía por término de 15 dias, á 
contar desde el que aparezca inserto el presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Su dota
ción consiste en 625 pesetas.

Aguilon 25 de Abril de 1881.—El Alcalde, 
Cosme Bernal.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán hasta el 20 de Mayo próximo 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza territorial y urbaua 
en el casco de esta jurisdicción, prévia presen* 
tacion de documentos de títulos legales que 1° 
acrediten; pues pasado dicho término no serán 
admitidos.

Torralba de los Frailes 26 de Abril de 1881-^ 
El Alcalde, José Arauda.—Anselmo Vallej°f 
Secretario.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1/ decena de Abril de 1881.

-s------------

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS, i

TOTAL
DE

AMBAS CLA
SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL | 

de 
muertos.i i

•-5 po | p
p>
p

3
o í1 

| | 

p ai

1........ 1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
2........ 2 2 4 3 » 3 7 » » » » » » » 7
3........ » 1 1 2 » 2 3 » » » » » » » 3
4........ 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
5... 4 » 4 » 1 ]. 5 » » » » » » » 5
6........ 6 » 6 1 » 1 7 » » » » » » » 7
7........ 5 2 7 1 1 8 » » » » » » 8

: 8........ 3 » 3 » 1 1 4 » » » » » » » 4
9........ 4 4 8 2 1 3 11 » » » » » » 11

10........ 1 » 1 2 » 2 3 » » » » » » » 3

27 13 40 11 3 14 54 J»:
» » » » » 54 _

Zaragoza 11 de Abril de 1881.—El Juez municipal, L. G. de Marcilla.

Ok pu n c io n e s reqistradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1. Je*.en a de 
Abril de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS._______________
TOTAL

GENERAL.■xr a  zi o t e : é s  . 3 El SS •

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1........ 1 2 » 3 1 3 » 4 7
2........ 4 » » 4 2 2 » 4 8
3........ » » » 1 1 » 2 2
4....... » » 3, » » » »
5........ 6 » » 6 » » » » 6

i 6....... 3 1 1 5 1 » 1 2 7
7 ... 5 » » 5 2 » 1 3 8
8.,.. 1 » » 1 5 » 1 6 7
9....... 1 » » 1 » » » » 1

10.... 1 9 1 4 1 1 »
—

2 6

22 5 _29_ _13__ 7 3 23_ 52 J

Zaragoza 11 de Abril de 1881.—El Juez municipal, L. G. de Marcilla.
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s é t ima .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D . Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

cierto crédito se vende en pública subasta la 
tinca siguiente:

Una casa, sita en el pueblo de Cinco Olivas y 
su calle Mayor, designada con el núm. 82; con
frontante por derecha saliendo con la núm. 84 
de Antonio Martnrel, por izquierda con la nú
mero 80 de Joaquín Lasaia y por la espalda con 
cantera; compuesta de dos pisos sobre el firme, 
con corral descubierto y dos pequeñas cuadras 
y caño: tasada en 1.250 pesetas.

Para sp remate se ha señalado el dia 16 de 
Mayo próximo viniente, á las diez de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado y en la del 
de primera instancia de Caspe, y se admitirán 
las mandas que sean arregladas á derecho.

Dado en Zaragoza á 23 de Abril de 1881 —Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Mamés Ariza.

No t a .—L° Se advierte que para que los licita- 
dores puedan hacer mandas consignarán previa
mente el 10 por 100 del importe de la tasación, 
cuya suma quedará retenida á los efectos del 
cumplimiento de la obligación que contrae, y le 
servirá de abono en el pago de la finca vendida.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del importe de la tasa
ción.

3 .° Que podrán los licitadores hacer manda 
á calidad de ceder los derechos del remate á un 
tercero.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orel lana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de 
esta capital:
Hago saber: Que por Jorge Peña y Gracia, ve

cino de El Burgo de Ebro, do 56 años de edad, 
se compareció al Juzgado solicitando se acorda
ra su inclusión en las listas electorales de dicho 
pueblo, por ser contribuyente como propietario 
con la cuota correspondiente; y en virtud, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley Electoral 
vigente, dispuso publicar la pretensión para que 
los que deseen hacer oposición á ella lo verifi
quen dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Zaragoza á 18 de Abril de 1881.— 
Francisco de Orellana y Fernandez—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

La Almunia.

D. Casildo Zavala, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido:
Hace saber: Que en el dia 28 de Mayo próxi

mo, y hora de las once de su mañana, en la Sala

de audiencia de este Juzgado, y en la del mu
nicipal de la villa de Pedrola, se procederá á una 
doble y simultánea subasta de

Una viña antes, ahora olivar, de una hanega 
de tierra, sito en la partida de Cubilar, término 
de dicha villa; confrontante al N. con olivar de 
Mafias Bielsa, al M. con otro de Antonio Lidoy, 
al E co el be Baltasar Solsona. y al O. con el 
de José Tobar: retasado en 30 pesetas. Cuya fin
ca se venderá como embargada á Manuel Villa, 
vecino de la expresada de Pedrola, para pago de 
costas en causa contra el mismo y otro, sobre 
atentado contra un agente de la Autoridad. Y en 
las indicadas subastas no se admitirá ninguna 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio en que se halla retasada, y se ha expre
sado.

Dado en La Almunia á 23 de Abril de 1881.— 
Casildo Zavala.—D. S. O., Hilario Prados.

PARTE NO OFICIAL.
A MU^CIOS.

JUNTA DE ABASTOS DE TUDELA.

El dia 10 do Mayo próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en lasaia mayor de las 
Casas Consistoriales de esta ciudad la segunda 
candela de remate para la adjudicación de las 
pieles de carneros que se maten hasta el 3 de Ma
yo del año próximo, bajo la postura de cinco rea
les vellón cadauna,de la clase de cortos, hasta el 
29 de Setiembre; 10 reales vellón los largos hasta 
Pascua de Resurrección, y cinco reales vellón 
los posteriores, como de la clase de cortos.

Y se anuncia para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licitación.

Tíldela 26 de Abril de 1881.—Juan de Miguel. 
—Con su acuerdo, Nicolás Falces, Secretario.

Se arrienda en pública subasta una dehesa 
propia de los Excmos. Sres. Condes de Fuen- 
clara, sita en término de Luceni y partida lla
mada el Monte, de dicho pueblo, cuya tinca mi
de una extensión aproximada de 2.400 cahiza
das, con excelentes pastos, tres parideras y 
tierra abundante para labor. El arriendo se hace 
á pasto y labor, bajo las condiciones del pliego 
para la subasta, que estará de manifiesto en 
Madrid, calle de Villanueva, núm. 4, y en Lu- 
ceni, casa del Administrador 1). Saturnino Ar
misen, en cuyos puntos tendrá lugar simultá
neamente aquel acto el dia 10 de Mayo próxi
mo, de once á doce de la mañana. (2)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


